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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación de los SERVICIOS DE LAS DIFERENTES UNIDADES M�DICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL OOAD AGUASCAUENTES PARA EL EJEROOO 2025 (MANTENIMIENTO Y 
CONSERVAOON DE EXTINTORES PARTIDA 3), por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar 
ningún costo extra y el precio será inalterable durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA.- ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSmUTO" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSmUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente 
entregados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido 
en el ANEXO 1 (UNO) que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados 
a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a "EL INsmUTO",  lo anterior en la oficina de trámite de 
erogaciones ubicada en el primer piso del domicilio señalado en la declaración 1.7. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar en las áreas de trámite de erogaciones la representación 
impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la 
suficiencia presupuesta!, indicando en la misma, número de alta en SAi o número de 
identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de 
proveedor, número de contrato, número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado 

,�e 2Q�5

Página 9 

! 1 _ :_"',) La Mu1er
·� Indígena 













"11.�'"''�\ Gobierno de 

I 
liJ

• . . , , Me,,. xi·co 
� INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

�/ 
SEGUIIDAO Y SOLIOAIIOAI) SOCIAL 

ORCA.,¡0 D[ OPERACIÓS ADMLSISTRATIVA DCSCOSCtl>'TlVJ>A 
JEFATURA DE SERVICIOS AD"1L"ISTRATIVOS 
COORDIXACIOS DE AllASTEClllllL''TO Y tQ�"IPA\tl[.,¡TQ 
ORCIXA Df CO�TRA TOS 

NÚMERO DE CONTRATO OSOGYR032N14524-438-00 Registro SAi: CSM0018 

A. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el
objeto del presente contrato en los términos convenidos.

B. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.

C. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del administrador
del presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente
contrato.

DÉOMA SEGUNDA.- ADMINISTRAOÓN, VERIFICAOÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTAOÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato al Ing. Julio Cesar Moreno 
Ortega, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. 

 y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, quien dará seguimiento y verificará 
el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el presente instrumento jurídico. 

Las circunstancias ajenas que surjan, durante la entrega de los servicios, serán de entera 
responsabilidad del proveedor y será obligación del mismo, entregar en óptimas condiciones el 
servicio. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" 

en este supuesto, a presentarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para 
"EL INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

DECIMA TERCERA.- DEDUCCIONES. 

"EL INSmUTO" aplícará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra "EL PROVEEDOR", lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
presente instrumento jurídico y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 Bis de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los casos y

porcentajes establecidos en el ANEXO 1 (UNO) del presente contrato. Las cantidades a deducir se 
aplicarán en 
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